
La Gaceta N" 243 - Martes 17 de diciembre del 2002 

DECRETOS 
N° 30882-MIN AE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MIN ISTRO DEL AM BIENTE Y ENERGÍA 

Con fundamento en las fac ultades que les confi ere los artículos 140, 
incisos 3) y 18) Y 146 de la Constitución Política, la Ley de Creac ión del 
Servicio de Parques Nacionales, N° 6084 del 24 de agosto de 1977; la Ley 
de Conservación de la Vida Silvestre, N° 73 17 del 7 de diciembre de 1992; 
la Ley Orgánica del Ambi ente, N" 7554 del 13 de noviembre de 1995; la 
Ley Forestal, N° 7575 del 15 de abril de 1996; la Ley de Biodi versidad, N° 
7788 del 23 de abri l de 1998, el Reglamento a la Ley de Uso, Manejo y 
Conservación de Suelos, Decreto Ejecutivo N° 29375-MAG-M1NAE-S
HAC1ENDA-MOPT del 2 1 de marzo del 2001 y Reglamento General del 
Mini sterio del Ambiente y Energía, Decreto Ejecutivo N" 30077-MINAE 
del 16 de enero del 2002. 

Considerando: 

1°- Que desde el año 1977, los gobiernos partIcIpantes en la 
"Conferencia Intergubernamental sobre Educac ión Ambiental", llevada a 
cabo en Tibilisi, antigua URSS, acordaron asumir la educación ambiental 
como un asunto prioritario, e incluirla en todos los ni ve les del sistema 
educativo formal, as í como en la educac ión no formal y en los medios de 
comunicación colectiva. 

2°- Que en la "Cum bre de la Tierra ECO-92" se e laboró el 
documento "Agenda 2 1" y en su capítulo 36 señala e l compromiso 
adquirido por los gobiernos, de fom entar la educación, capacitación y 
toma de conciencia en materia ambiental. 

3°- Que la Constitución Política en su artículo 50 establece e l 
derecho de toda persona a tener un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado. 

4°- Que los artículos 6°, 12, 13 Y 14 de la Ley Orgánica del 
Ambiente N° 7554 obliga al Estado y municipalidades a fomentar la 
part icipación ciudadana en la toma de decisiones y acciones tendientes a 
proteger y mejorar e l ambiente, por lo que debe fomentar, junto con 
instituciones públ icas y privadas, la inclusión permanente de la variable 
ambiental en los procesos educativos, formales y no formales con el 
propósito de relacionar los problemas del ambiente con las preocupac iones 
locales y de política nacional de desarrollo, incorporando el enfoque 
interdisciplinario y la cooperación, utilizando para ello, entre otras formas, 
la partic ipación de los medios de comunicación colectiva en la fo rmación 
de una cultura ambiental hacia e l desarro llo sostenible de los habitantes de 
la Nac ión. 

50- Que en los artículos 108,109, 110 Y 111 , del Reglamento a la 
Ley de Uso, Manejo y Conservac ión de Suelos, se emiten las disposiciones 
generales sobre la educación ambiental y la divulgación en el ámbito 
ambiental. Por tanto, 

D ECRETA: 

Artículo 1°- Conformar la Comisión Ministerial de Educación 
Ambiental (COMEA), la cual será coordinada por la Oficina de Educación 
Ambiental. 

Artículo 2°-Dicha Comisión tendrá las siguientes funciones: 

1) Coordinar acciones de educaci ón ambientld que a nivel nacional 
lleva a cabo el Ministerio del Ambiente y Energía (M AE) a 
través de sus distintas dependencias. 

2) Elaborar y apoyar el Programa de Educación Ambiental del 
Ministerio. 

3) Promover la capac itac ión e intercambio de experiencias de los 
funcionarios y funcionarias del MINAE en materia de educación 
ambiental, en el ni vel nacional e internacional. 

4) Realizar otras labores que la Ofi cina de Educación Ambiental lo 
encomiende. 

Artículo 3°- La Comisión trabajará en estrecha coordinación con 
todas las direcciones y dependencias que integran el MlNAE, para lo cual 
sus directores y/o coordinadores prestarán apoyo y co laboración para 
realizar las di stintas funciones de ese órgano. 

Artícul o 4°- La Comisión de Educación Ambienta l del MINAE 
estará conformada por: 

1) Un coordinador o coordinadora de la Oficina de Educación 
Ambiental del MINAE, quien la coordinará. 

2) El encargado o encargada de educación ambiental de cada una de 
las sigui entes dependencias que conforman el MJNAE: Dirección 
de Geología y Minas, Dirección General de Hidrocarburos, 
Dirección Sectorial de Energía, Fondo Nacional de Financiamiento 
Forestal, In st ituto Meteorológico Nacional, Ofi cina de 
Cost~¡ricense de Implementación Conjunta, Oficina Sociedad Civil , 
Oficina de Género, Ofi cina de Prensa y Relaciones Públicas, 
Secretaría Técnica Nac ional Ambiental , Sistema Nacional de Areas 
de Conservación y otras que se creen. 

Artículo 50- Una vez constituida la Comisión, ésta se encargará de 
elaborar un reglamento interno para su funcionamiento. 

Artículo 6°-La Oficina de Educación Ambiental, a través de la 
Comisión, promoverá y fac ili tará la rea lización de acc iones conj untas de 
educación ambienta l en aras de utilizar más efic ientemente los recursos 
disponibles, orientados a impulsar el desarrollo sostenible del país y el 
mejoramiento de la calidad de vida de los costarricenses, y de que se 
cumplan con las directrices ministeria les. 

Artículo 7°- Ri ge a partir de su publicac ión . 

Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los nueve días 
del mes de setiembre del dos mil dos. 

ABEL PAC HECO DE LA ES PRI ELLA.- EI M ini stro de l 
Ambiente y Energía, Carlos Manuel Rodríguez Echandi .- I vez.
(So licitud N° 2 179).- C-1 8380.- (D30882-94280). / N" 30886-G 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
y EL MINI STRO DE GOBERNAC IÓN y POLICÍA 

Con fundamento en lo di spuesto en el artícul o 146 de la 
Constitución Política y a la Ley N° 6725, de 10 de marzo de 1982 y 
reformado por Ley N° 7974 del 4 de enero del dos mil, acuerdo tomado en 
la sesión ordinaria N° 29, celebrada e l 19 de noviembre del 2002, de la 
Municipalidad de San José. 

D ECRETAN : 

Artículo l°--Conceder asueto a los empleados públicos del cantón 
Central de la provincia de San José, e l día 3 1 de diciembre del 2002, con 
las salvedades que establecen las leyes especiales, con motivo de la 
celebración de los festejos cívicos de dicho cantón. 

Artículo 2°-En cuanto a los funcionarios del M inisterio de 
Educación Públ ica, será e l jerarca de dicha insti tución el que determine en 
base al artículo 213 del Código de Educación y mediante c ircular interna, 
cuál o cuáles días de los autorizados se les otorgará como asueto a /""'o. 

funcionarios de esa cartera que laboren para ese cantón. 
Artículo 3°- En re lación a los func ionarios de la Dirección General 

de Aduanas, será e l jerarca del Ministerio de Hacienda, el que determine 
con base en el artículo 14, párrafo segundo de la Ley General de Aduanas 
y mediante c ircular interna, si el d ía señalado se les otorgará como asueto 
a los funcionarios de esa Dirección que laboren en ese cantón. 

Artículo 4°- Rige e l día 31 de diciembre del 2002 . 

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a las trece horas 
del veintiséis de noviembre del dos mil dos. 

ABE L PACHECO DE LA ESPRI ELLA.-EI Mini stro de 
Gobernación y Policía, y Seguridad Pública, Rogelio Ramos Mart ínez.-
1 vez.--(Solicitud N" 138 12) .- C-7040.- (D30886-9445 1). 

N" 30888-H 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
y EL MINISTRO DE HAC IENDA 

Con fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 
140, incisos 3) y 18) Y 146 de la Constitución Política, los artículos 26 y 
27 de la Ley General de la Administracíón Pública, las Leyes N° 7554 del 
4 de octubre de 1995, N° 6084 del 17 de agosto de 1977, e l Decreto 
Ejecutivo ° 24652 MlRENEM del veinte de setiembre de 1995 y los 
artículos 23 y 24 de la Ley ° 813 1 del 18 de setiembre del 200 l . 

Considerando: 
/ 

1°-Que por imperativo constitucional al Estado costarricense le 
corresponde garantizar a los c iudadanos el disfrute de un ambiente sano y 
ecológicamente equil ibrado. 

2°-Que la Ley Orgáni ca del Ambiente N° 7554, establece que el 
Mi nisterio del Ambiente y Energía (MINAE) es el ente rector en materia 
ambiental, por lo que debe velar por la protección, conservación y 
aprovechamiento de los recursos naturales como condición indispensable 
para e l desarro llo económico sostenible. 

3°- Qu,e e l Fondo de Parques Nacionales forma parte del Sistema 
Nac ional de Areas de Conservación, mediante el cual se lleva a cabo la 
protección, conservación, control y fomento de las mismas y requiere 
incorporar recursos adicionales para implementar acciones con miras a l 
cumplimiento de su misión instituciona l. 

4°- Que la citada normativa faculta al MINAE para adquirir e 
incluir bajo una categoría de manejo, aquellas tierras consideradas 
indi spensables para la protección y conse rvación del patrimoni o 
ambiental, por lo que resulta necesario incorporar recursos adicionales en 
el presupuesto del Fondo de Parques Nacionales para e l pago de las tierras 
destinadas al Parque Nacional Piedras Blancas. 

50- Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 29511-H, publicado en 
La Gaceta N° 98 del 23 de mayo del 200 1, la Autoridad Presupuestaria 
formuló las Directrices Generales de Política Presupuestaria para el 2002, 
las cuales fueron conocidas por el Consejo de Gobierno y aprobadas por el 
Pres idente de la República, estableciendo el límite de gasto presupuestario 
y de gasto efectivo del presente año, para las entidades cubiertas por e l 
ámbito del mencionado Organo Colegiado. 

6°- Que el Decreto Ejecutivo N° 30643-H, publicado en La Gaceta 
N° 166 del 30 de agosto del 2002, modifica e l Decreto N" 29511-H y sus 
reformas que establece el limite de gasto presupuestario y efectivo del 
Fondo de Parques Nacionales para el 2002. 

7°-Que por lo anterior, resulta necesario modificar los límites de 
gasto fijados a dicho ente en el Decreto citado. Por tanto, 

/ 


